
  

 

                                                                                                                                       
 

Centro de Investigaciones Educativas Y pedagógicas – CIEP- 

Comité Técnico de Investigaciones – CTI- 

Acta N° 218 

 

Fecha: 04 de Octubre de 2016 

Lugar: CIEP, 9-120 

 

Participantes: 

Mónica Moreno Torres. Jefe Centro Investigaciones Educativas Pedagógicas y Secretaria 

del CTI.  

Lina María Grisales Franco  

Andrés Klaus Runge Peña. Representante de los Grupos de Investigación que alcanzaron la 

categoría más alta en la última convocatoria del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 

María Nancy Ortiz. 

 

1. Aprobación del orden del día. 

 

2. Aprobación del acta 217. 

 

3. Renuncia y cambio de coordinador del representante de los grupos de investigación 

“A” de la facultad de educación en el CTI.  

 

4. Solicitud de cierre para los siguientes proyectos: 

 

 Una reflexión teórica, epistemológica y didáctica acerca de la 

implementación de actividades de modelación y simulación computacional 

para la enseñanza de las Ciencias Naturales en la educación básica y media, 

de la I.P. Sonia López Ríos. 

 

 Re-contextualización del concepto de habitabilidad planetaria a partir de un 

análisis histórico- epistemológico de los planteamientos de J. Kasting, del 

IP. Jhon Daniel Pabón Rúa.  

 

 El derecho a la educación de personas con discapacidad/excepcionalidad en 

Colombia: historia, situación actual y retos para una política pública 



  

 

                                                                                                                                       
 

educativa inclusiva. Estudio de caso múltiple, del I.P. Édgar Alberto 

Córdoba Cuartas. Homologación avalada por el CODI para el cierre del 

proyecto en el acta 731 del 20 de septiembre de 2016. 

 

 

6. Solicitud de evaluación del libro "La Experimentación en la clase de ciencias". Aportes 

para una enseñanza de las ciencias contextualizada con reflexiones acerca de la naturaleza 

de las ciencias", del profesor Ángel Enrique Romero Chacón, resultado de la investigación 

"La Experimentación en los procesos de formación en los profesores de ciencias naturales". 

Para participar en la convocatoria de “Publicación de libros, resultados de investigación” 

del Fondo Editorial de la Universidad de Antioquia. 

 

7. Solicitud de horas en plan de trabajo de la profesora Sabinee Sinigüí Ramírez, para 

adelantar el proyecto: Metáfora de la siembra. Caminos diversos para pensarnos en 

comunidad en la Licenciatura en Pedagogía de la Madre Tierra. presentado a la 

convocatoria de Innovaciones Didácticas. 

 

8. Solicitud la profesora Liliana María Echeverry, para presentar ante el Comité de Ética de 

la Universidad, su aval para el proyecto de investigación de práctica pedagógica:" Aportes 

del juego y la música a la estimulación del desarrollo motriz y cognitivo en niñas y niños de 

6 a 12 meses de edad con nacimiento prematuro”, con la Fundación Canguro. 

 

9. Solicitud para socialización de los resultados de la investigación “Relaciones entre 

creatividad motriz, auto concepto y rendimiento académico en estudiantes de Artes 

escénicas”, de la profesora Luz Elena Muñoz Salazar, de la universidad de Cartagena. 

10. Informe presentado por Maily González I., Comunicadora del III Simposio de 

Narrativas en Educación, coordinado por el profesor Gabriel Murillo Arango. 

11. Informe sobre las propuestas presentadas a la convocatoria de pequeños proyectos y 

trabajos de grado. 

 

Desarrollo de la sesión. 

 



  

 

                                                                                                                                       
 

1. Aprobación del orden del día. 

 

2. Se aprueba el acta 217. 

 

3. Renuncia y cambio de coordinador del representante de los grupos de 

investigación “A” de la facultad de educación al CTI.  

 

La Jefa del CIEP, hace lectura de la carta de renuncia, remitida por la profesora Diana 

Aguilar Rosero, quien venía representando a los grupos de investigación “A” en el CTI. 

Los compromisos académicos que tiene con la facultad, le impiden continuar con dicha 

representación. También argumenta, que luego de consultar al interior del grupo de 

investigación, otra persona interesada en dicha representación, ninguno de sus integrantes 

tenía condiciones para ello.  

De esta manera, la jefa del CIEP, cita a los grupos clasificados en “A”, para que nombran 

un representante. A dicha reunión realizada el 28 de septiembre del año en curso, asistieron: 

el profesor Andrés Klaus Runge P., del grupo de investigación FORMAPH, Ángel Romero 

Chacón del grupo de investigación “ECCE”, y un delegado del grupo de investigación, 

”MATHEMA” El profesor, Carlos Soto L., del grupo de investigación "GECEM" se 

excusa. Los asistentes, eligen al profesor Andrés Klaus Runge Peña.  

 

Solicitud de cierre de proyectos. 

Después de que el CTI, verificara con la Jefa del CIEP, el cumplimiento de los 

compromisos acordados en el acta de inicio de los siguientes proyectos, estos fueron 

aprobados. 

 

 “Una reflexión teórica, epistemológica y didáctica acerca de la implementación de 

actividades de modelación y simulación computacional para la enseñanza de las 

Ciencias Naturales en la educación básica y media”, de la I.P. Sonia López Ríos. 

 

  “Re-contextualización del concepto de habitabilidad planetaria a partir de un 

análisis histórico- epistemológico de los planteamientos de J. Kasting, del IP. Jhon 

Daniel Pabón Rúa”. 

 



  

 

                                                                                                                                       
 

 “El derecho a la educación de personas con discapacidad/excepcionalidad en 

Colombia: historia, situación actual y retos para una política pública educativa 

inclusiva. Estudio de caso múltiple”, del I.P. Édgar Alberto Córdoba Cuartas. En el 

acta No 216 del 23 de agosto  de 2016, el CTI avaló la propuesta de publicación del 

artículo en revista A1, A2 o B de Publindex, por capítulo de libro, cuyo título será: 

Retos para una Política Pública Educativa Inclusiva”. Que será publicado en el 

libro: Sujeto, educación especial e integración, volumen X de la Red Internacional 

de Investigadores y participantes sobre integración educativa que ya fue aceptada Y 

el CODI en el acta 731 del 20 de septiembre de 2016, refrenda la recomendación del 

CTI. De esta manera, se procede al cierre de dicho proyecto. 

 

5. Solicitud de evaluación del libro “La Experimentación en la Clase de Ciencia, Aportes 

para una Enseñanza de la Ciencias Contextualizadas con Reflexiones Acerca de la 

Naturaleza de las Ciencias”, del profesor Ángel Enrique Romero Chacón, resultado de la 

investigación "La Experimentación en los procesos de formación en los profesores de 

ciencias naturales". Para participar en la convocatoria de “Publicación de libros, resultados 

de investigación” del Fondo Editorial de la Universidad de Antioquia. 

El profesor propone cinco posibles evaluadores del libro. El CTI, realiza una lectura 

general del libro y analiza la propuesta de posibles evaluadores remitida por el profesor. El 

comité  considera  que es pertinente solicitarle al profesor, una mayor precisión en relación 

con la función que tienen los otros autores del libro, esto es, si son co-investigadores, pues 

no está muy claro en el manuscrito presentado. Seguidamente, elige tres evaluadores del 

libro.    

6. Solicitud de horas en plan de trabajo de la profesora Sabinee Sinigüí Ramírez, para 

adelantar el proyecto, "Metáfora de la siembra. Caminos diversos para pensarnos en 

comunidad en la Licenciatura en Pedagogía de la Madre Tierra" presentado a la 

convocatoria de Innovaciones Didácticas. 

 

Se avala la solicitud de horas 8 horas en plan de trabajo de la profesora. La Jefa del CIEP, 

subirá dicha solicitud al SSOFI de la facultad, con el propósito de que el Consejo de 

Facultad, estudie el aval y si lo considera conveniente, apruebe dicha solicitud.  

7. Solicitud de la profesora Liliana María Echeverry para presentar al Comité de Ética de la 

Universidad, su aval para el proyecto de investigación de práctica pedagógica “Aportes del 

juego y la música a la estimulación del desarrollo motriz y cognitivo en niñas y  niños de 6 

a 12 meses de edad con nacimiento prematuro”. 



  

 

                                                                                                                                       
 

El CTI realiza una lectura general de la propuesta y avala que dicho proyecto, se remita al 

Comité de Ética de la Facultad de Medicina. 

8. Solicitud para socialización de los resultados de la investigación “Relaciones entre 

creatividad motriz, auto concepto y rendimiento académico en estudiantes de Artes 

escénicas”, de la profesora Luz Elena Muñoz Salazar, de la universidad de Cartagena. 

El comité considera que no es pertinente solicitar este tipo de espacios al Centro de 

Investigaciones. Le sugiere a la Jefa del CIEP, recomendarle a la profesora Muñoz, el envío 

del proyecto a la Facultad de Artes de esta universidad.  

10. Informe presentado por Maily González I., Comunicadora del III Simposio de 

Narrativas en Educación, coordinado por el profesor Gabriel Murillo Arango. 

El comité analiza la información remitida por la Comunicadora, que contiene un balance 

general de la asistencia y la estrategia de comunicaciones que se desarrolló antes y durante 

el evento. No obstante, se le recomienda al profesor Gabriel Murillo, remitir el informe 

cualitativo del evento.  

11. Informe sobre las propuestas presentadas a la convocatoria de pequeños proyectos y 

trabajos de grado. 

La profesora Mónica comparte el listado de las propuestas presentadas al CIEP para la 

convocatoria “Pequeños Proyectos” y “Trabajos de grado”. Se presentaron 12 propuestas de 

trabajo de grado y 9 de pequeños proyectos. Los resultados, tal como está contemplado en 

el cronograma, serán publicados el 10 de octubre. A continuación, se presentan los 

resultados por licenciaturas.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El comité valora la participación de las licenciaturas en dicha convocatoria.  

LICENCIATURA N° DE ESTUDIANTES 
Licenciatura en Lengua Castellana 13 

Licenciatura en Ciencias Naturales 12 

Licenciatura en Educación Especial 15 

Licenciatura en matemáticas 3 
Licenciatura en Pedagogía de la 

Madre Tierra 
1 

Licenciatura en Pedagogía Infantil 5 

Licenciatura Ciencias Sociales  3 

TOTAL  52 



  

 

                                                                                                                                       
 

A las 15:40 pm, culmina la reunión.  

 

De esta manera concluye la sesión. 

 

 

 

Mónica Moreno Torres 

Secretaria, Comité Técnico de Investigaciones. 

 

 


